
Año CCLXX.—Tomo II Domingo 31 Mayo 1931 Núm. 151.—Página 1045

S U M A R I O

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
Decreto disponiendo que iodos los 

servicios relacionados con el estu
dio y aplicación de la producción, 
explotación, mejora, etc., etc., que 
actualmente están dispersos en Jos 
Ministerios de Instrucción pública, 
Gobernación, Economía y  Guerra, 
con excepción de los que desarrolla 
en este último el Cuerpo de Veteri
naria militar, se agrupen en una Di
rección general de Ganadería e In
dustrias pecuarias dependientes del 
Ministerio de Fomento♦ —  Páginas 
1046 y  1047.

Otro disponiendo que durante la au
sencia del señor Ministro de Tra
bajo y Previsión, quede encomen
dado a esta Presidencia dicho Mi
nisterio, y  que para el despacho or
dinario de los asuntos del mismo 
se faculte al Jefe de Administración 
encargado actualmente de la Sub
secretaría, D. Rafael Troyano y Me
llado.— Página 1047.

Ministerio de Estado.
Decreto declarando jubilado a D. Al

fonso Merry del Ved y Zulueia, Em
bajador en situación de excedente 
voluntario.— Página 1047.

Otro declarando en situación de exce
dente voluntario a D. Luis Rodrí
guez y Fernández Cueto, Secretario 
de primera clase en la Embajada de 
España en la Habana. —  Página
1047.

Otro nombrando a D♦ Juan José Ro
cha y García Embajador de Espa
ña cerca del Presidente de la. Re

pública portuguesa.— Página 1047.
Otro disponiendo que el Émbajador 

D . Pablo Soler y  Guardiola, que 
desempeñaba el cargo de Consejero 
de Estado, pase a la situación de 
excedente forzoso.— Página 1047.

Ministerio de Justicia.

Decreto declarando cesante a don 
Eduardo de León y  Ramos.— Pági-

. na 1048.
Otro ídem jd. a D. Ricardo García 

Romero.— Página 1048.
Otros declarando jubilados a D. Adal

berto Taboada y Alabán, D . Manuel 
de la Cueva Donoso, D. Luis Rarroe- 
ta y  Fernández Liencres, D. César 
Cánovas Torregrosa y  D. Miguel 
Garbullo de las Casas. —  Página
1048.

Otro promoviendo a la plaza de Te
niente fiscal del Tribunal Supremo 
a D. José Vallés Fortuño. —  Pági
na 1048.

Otro ídem en el turno segundo a la 
categoría de Fiscal territorial a don 
Fernando Vara Pengas. —  Páginas 
1048 y  1049.

Otro nombrando para la plaza de ca
tegoría de Fiscal provincial de en
trada a D. Antonio Taboada y  Tun
didor.— Página 1049.

Otro ídem para la plaza de categoría 
de Fiscal territorial a D. Carlos 
Acquaroni Fernández♦— Página 1049.

Otro trasladando a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia territorial de Pam
plona a D. Darío Alonso Mazo.—  
Página 1049.

Otro promoviendo en el turno tercero 
a la categoría de Fiscal territorial 
a D. Gustavo Varela Radio. —  Pági
na 1049.

Otro ídem a la categoría de Fiscal 
provincial de ascenso a D. Dioni
sio* Martínez Martínez. —  Página 
1&Í-9.

Olm trasladando a la plaza de Fiscal 
dfc la Audiencia provincial de Bil-

i

bao a D. Pedro Alcántara Garcidt 
Hernández— Página 1049.

Otro ídem a la ídem de Lérida a dork 
Angel Ricardo y  García. —  Págind 
1049.

Otro nombrando para la plaza de Fis-» 
cal provincial de entrada a D. Fer4 
nando Ganalda Calderón. —  Página
1049.

Otro trasladando a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia territorial de Va4 
lencia a D. Ramón Ferrer Fores.— ■ 
Página 1049.

Otros promoviendo a la categoría de 
Fiscal provincial de ascenso a don 
José González Donoso, D. Federica 
Huerta San Juan y D. Juan Lerm é 
Navarro.— Páginas 1049 y  1050.

Otros ídem a la ídem de Fiscal pro\ 
vincial de entrada a D. Romualdo 
Hernández Serrano, D. Vidal Gil TÚ 
rado y D. Pedro Moreu GisberU— * 
Página 105C4.

Otro ídem a la ídem de Abogado Fis* 
cal de entrada a D. José Luis Apai 
lategui y Ócejo.— Página 1050.

Ministerio de la Guerra.
Decreto concediendo el pase a situm 

ción de segunda reserva, por haber* 
lo sí solicitado, a los Oficiales ge* 
nerales y  asimilados que se meiv* 
donan.— Páginas 1050 y  1051.

Ministerio de Hacienda.
Decreto dictando normas relaiivas 4 

operaciones de valores. —  Páginas; 
1051 a  1055. í

Otro exceptuando de subasta el arren* 
damiento de nuevo local para las 
oficinas de la Delegación de Ho° 
cienda en León— Página 1058.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto agregando al apartado a) dei 

artículo 4.° de la Instrucción gene- 
ral de Sanidad lo que se menciona* 
Página 1056.

Otro nombrando Consejeros natos d f l
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Consejo de Sanidad a los señores 
que se indican.— Página 1056.

tyiro disponiendo cese en el cargo de 
Jefe superior de ¡a Policía guberna
tiva de Barcelona D. Celestino Or- 
liz Jimeno.— Página 1056.

Otro nombrando Jefe superior de ¡a 
Policía- gnbmmailva de Barcelona a 
I). Arturo Méndez López.’— Página

tyt.ro disponimidip qm? ed Comisario 
general de la Policía gubernativa de 
Barcelona, B. Adolfo de Miguel Pé
rez, cese en dicho cai3go y se rein
tegre en el Cuerpo de Vigilancia al 
puesto y categoría que le correspon
da.— Página 1056.

Viro nombrando Comisario general 
del Cuerpo de Vigilancia en ¡a pra- 
wmcim de- Bamelónax a B. Muís .Mé±- 
$.e%- Ll&num— Páginas? 105® y 1057;

M i n i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i o n  

p ú b l i c a  y  B e l la s  A r t e s

Recreto (rectificado) nombrando Con
siliario segundo de la Academia de 
Belitis- Aviéis' de San Telina, de Mú- 
laqa, a D. Emilio Eaeza. —  Página,
1057.

Otro (ídeni)- aceptando la dimisión- 
que ha- presentado ■ deP cargo-- de • Con*-- 
sillar lo. tercero de ■ la. Academia, de 
Béftíts AMtkss dk San-. TMimp dk Mála
ga., B. JjiawL. Wemllct: Btidsem— Pá± 
gi'na..fm7é

(ídé-mf mmbmndb'' Chmüítmo 
tercero de, Iwtdem Mi a B,., FedMricB? 
Ekmmdkzz GPU— Págimi; WS&3Í

M'&fet'ério' efe Fratajb y -Previsión.
Bkcreto'- dictando normas aceren de

. íü- omisímeciéiv dk oams emnémi- 
®as.^Búgiim; l-OBf;

Gobierno provisional de la
República.

Presídteeia .
Orden disponiendo, que- e! Ingeniero 

$ D. Mariana Mmarredbi ys Pons, des
tinado en el:: Cbmsjo- f&rmtal, susti
tuya ak dk igmtF. emplmn Bk Angel 

■ Velaz: dk Mkdbam^ y; Cbnedme, en la 
Comisión nombrada por la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
5 de Marzo del corriente año«— Pá
ginas 1057 ¡7 1058.

M inisterio de- Justicia*
: Orden aclarando-, dkdas? acerca de qué', 

preceptos son- aplicables en materias 
de libertad condicional. —  Página 
1058.

M inisterio efe Hacienda.
i Orden señalando el recargo que han 

de satisfacer en la primera decena 
f} deli mes - de. Junio? próximo.-- venidero?
•I ‘‘ las EqmÜdeiones:. dk derechos d& 

Arancel que se hagan efectivas. en 
moneda de plata o bHieles.— Pági- 

l na 1058..
I| íví^ist@rio‘ ríe imíiraceiraár* pábiiea 
I w Efeifes- 'Jtaes*.
| Ordkm dmpmmkndkrm ejecute en sus 
¡ propios términos la sentencia dic-
; tada ,go& Im Sida? mrmmpondiente
| . del Tribunal Supremo en el pleito 

promo nido? por dbña Morid- del Con* 
suelo Ordnñw. dkP Campo. -—-Página
1058.

Mi m sierio  de E conom ía Nacio-sísl*
Orden autorizando ¡a celebración de 

¡a carrera. Subida a Gala pagar. —  

Páginas 1058 y- 1059.

Administración Central,
K aoi-m a;— Dirección general' del Te-> 

so-ro público. —  Rectificación al 
anuncio de concurso para provisión  
de Administraciones, de Loterías, 
publicado en la Gaceta de ayer.—* 
Página 1059.

Dirección general de la .Deuda y Cla
ses pasivas.— Circular a los Delega- 
dos de Hacienda de todas ¡as pro
vincias.— Página 1060.

Gobernación. D irección general de 
Administración.-— Oposiciones a in
greso eii el- Cuerpo de Depositarios.

■ Fijando ¡a fecha del 8 de Jimio pro*
;! xiino para- el sorteo de los oposito-

- res admitidos a ¡os ejercicios. de: es- 
n tas oposmióiiesir— Página 1080.

Indice  de Decretos, Ordenes, Regla
mentos e Instrucciones que se han 
publicado duran-te el mes actual.

_ Anexo único. —  Oposiciones. —  Subas-
1 TAS -----  Si «ÍNISTRACION- MUNICIPAL.—

Anun o í  de previo pago de Géne
ro ae i unto Rafel, S. A,.;.. Labora
torio Farmacéutico 'Nacional.; La 

i Mutual Hispano Africana; Gran Em
presa Sagarra, S. A,; Banco Hipote
cario de España; Banco ■ Hispano 
Americano (Madrid) ; La Mutual 
Frmico?--Española; La Reformadora 
Granadina,j S. A.; Compañía Nacio
nal de los-" Ferrocarriles del Oeste 
de España; Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso, de 
Madrid, y..Juzgado? de - primera ins
tancia del distrito de la Alameda, de 
Málaga?.— Edictos-v

GOBIERNO PROVISIONAL DE
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

D E C R E T O S

ria imporianeiá e&traoMihanfe de la 
^nadería,vque; C0nMíttiye.;UHa; d e s t e t o  
$es¿ más firmes' de Isa riqueza imeiGiial, 
t o  sido reconocida céricam ente por- los 
?spiritu&» más- selectos, y  por todos ̂ los 
hombres del agro; pero en la atención 
fie los. Poderes;- públicos? ha; ocupado 
siempre, un lugar subalterno.,: coorna 
b en d ice  secundario de la; agricultura, 
sin reconocerse que ambas fuentes de 
riqueza, aunque eir íntima relación, tie
nen; campos; diferentes, de, desarrollo, y 
.Tequiaren ser -dirigidos-:, por; técnicos: de 
distinta formación cultural, con inicia-, 
clon  biológica común, «sin duda algu
na* pero con: derivaciones- divergentes, 
qué llevan - ai- agrónomo a ser e í técni
c a  de la agricultura, por sus. estudios 
de¿ biología, vegetal,, como-, cmidíice-n, al 
v ^ r in a r io  a ser el técnico de la ga

nadería;- por m? estudio; dé- biología 
animalb

Ea; tradicional: incuria, respecto, a* la 
acorar tutelan' d é i Estado; en- estos pro
blemas agropecuarios* se intenté; reme
diar varias. v.ee.es,?espeeisdmen:te a par^

' ür- déb iteab decreto; 'deli Ministerio - de 
Fomento, dé; fecha; 2® de Gcííibre' de 
19.07; pero fuerza es confesar -que, por 
lo, que., respecta m la, ganadería,, no.- se 
han; obtenido- resultados científicos^ o 
prácticos sobresalientes con ninguna de 
te* disposiciones que han pretendido 
abordar esté gran problema, sin- duda 
por haberse fraccionada.- en;- ramas- di
versas y  en diversos-; Centros, - lo que. 
no puede; tener - vitalidad- si: 310 es cons
tituyendo: un todo:- armónico' indupen- 
'dienté de’ tutelas • exteñást

No- es posible, en; efecto, que - los; ser
vicios pecuarios oficiales- alcancen' un 
désarrolló - eficaz mientras' estén sepa
rados unos de otros, sin' vinculación 
alguna y hasta con actuaciones; anta
gónicas o- duplicadas en. varios Minis* 
te ríos;

Por un lado, y con un plan de. ense
ñanza. que- ya resulta- deficiente para 
3a:s; necesidades; actuales',: están -en: Ins
trucción pública las Escuelas de V ete -.

■rinuriap vías" matrices; de las que deben 
; -salir los estudios ganaderos,, y,, sin. em- 
, bargo:,v actúan; hoy- desvinculados;- de to- 
■ d -̂ inférvcnciém en. el -desarrollo de; la 
riqueza- pecuaria que deben" orien- 

, tar, ab. contrario, dé lo que:, ocurre 
• con lai&v varias: Escuelas;, de. Ingenieros 
' res'pectO' a sus> propios- sujetos  ̂de: es
tudio;, y,0 por otra parle, se-desenvuel
ven*. sin la- debida- conexión entre., sí, 
la Sanidad̂  veterinaria en Goberna-.. 
clon;, fe  Higiene; y- Sanidad pecuarias»

' en' Economía;:; un' esbozo de' fomento 
pecuario.*,'m-; el;: mismo; Ministerio, y la 
Grife. Caballar,,■ en. Guerra,

Esté des-euartizamiento de. funciones 
carrespondientes a una misma e indi
visible entidad* y la atribución de par
te de ellas a elementos técnicos que no 
tienen la -preparación, científica, que 
solamente, en- las- Escuelas de- Veteri
naria. se puedé adquirir, explican la 
poca; utilidad sacada a fes gastbs y a 
fes, esfuerzos que se lian venido ha
ciendo en beneficio dé la cabaña na- 
rionah-

Aunque la-, ganadería figura, ya. en 
nuestra; patria cómo una industriá de 
gran- potencialidad económica, es sus
ceptible de un ¡progreso numérico mu-
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dio mayor y de gran pcríeccáenamien- j
lo cualitativo.

Para lograr esta finalidad utilitaria, 
mediante la intervención oficial direc
tiva, requiere ante todo que las Escue
las 4e Veterinaria acentúen su actual 
orientación pecuaria; es decir, de pro
ducción, desarrollo, fomento y explota
ción de Im  animales y de sus produc
tos, sin por -eso abandonar m  otro im
portante papel ele profilaxis y trata
miento ele las enfermedades, coraple- 
fneníario del puramente zootécnico y 
base para la prevención en el hombre 
de algunas míeedones e inyectaciones 
! r a b s'io'i s i 3>1 e s.

Los •conocimientos así adquiridos m  
cías se deben completar y difundir 
per medio de laboratorios, granjas, en- 
señanzos derivadas, estadísticas, circu
lación y abastecimiento de animales, 
labor social, ele. Y, por último, se kan 
de utilizar prácticamente en la direc
ción conjunta de la anima lien! tura, en 
Ja explotación racional de esta incfos- 
itm' y en la prevención de todos los- 

* riesgos- de contagio para e! hombre y 
para los propios animales, contribu
yendo así a crear rimim& y a conser
var la saludo

A este fin, se requiere que todo el 
amplio' programa a -desarrollar en be
neficio- de la ganadería y sus indus
trias sea recogido en xm solo organis
mo moderno, -adaptado a las necesida
des y capacidad económica -de Espala, 
.que articule las actividades hoy dis
persas y les dé una orientación- con
cordante con los conocitóentos- actúa
t e  en las múltiples,facetas de la cien
cia y de la industria pecuaria.

Por las consideraciones que prece
den, como- -FresMcn-te -del Gobierno pro
visional -de, la República, y de acuerdo 
con éste, decreto lo sigiilenie:

Artículo 1,° Todos, los servicios re
lacionados con -el 'estudio y aplicación 
de la producción,- explotación, mejora, 
industrializaeién, profilaxis y trata
miento de los -animales y de sus pro
ductos, que actualmente están disper
sos en los Ministerios de Instrucción 
pública, Gobernación, Economía y Gué- 
jrca, con la única excepción de los que 
desarrolla en este último el Cuerpo de 
Veterinaria Militar, se agruparán en 
tena Dirección general de Ganadería e 
Industrias pecuarias, dependiente del 
Ministerio' de Fomento.

Artículo 2.° Estos servicios se dis
tribuirán en tres Secciones, que se ti
tularán de Enseñanza veterinaria y La
bor social, de Fomento pecuario, In
vestigación y Contratación y de Hi
giene y Sanidad veterinaria, al frente 
de cada una de las cuales figurará co
mo Jefe un Inspector general veteri
nario.

Artículo 3.® Para atender a las ne
cesidades de la Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias se 
transferirán al Ministerio de Fomento 
los créditos existentes para tal fin en 
los otros Ministerios de que se traspa
san los servicios, sin que la nueva or
ganización pueda suponer alimento al
guno de gastos dentro -del actual Pre
supuesto.

Artículo 4.° En el Ministerio de la 
Gobernación quedará, un Megoclado Ve
terinario ée Enlace, eseargado de pro
porcionar a la Dirección general de 
Sanidad los datos recogidos por la Di
rección general de Ganadería e. Indus
trias pecuarias- en relación con la pro
filaxis en el hombre de los contagios 
de origen animal.

Articulo 5.° Por -el Ministerio de Fo
mento se nombrará una Comisión, que 
en el plazo, máximo de treinta días re- 

' da-efe un Reglamento -de Servicios de 
la Dirección general de. Ganadería e 
Industrias pecuarias,. partiendo de los 
diversos Reglamentos actuales para ar
ticular la distribución y desarrollo de 
sus tres Secciones en un -solo Cuerpo 
de doctrina.

Artículo 6.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan a 
este Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
dé mil novecientos 'treinta y  «no.

E l Presidente del Gobierno provisión ai 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,.

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del excelentísimo señor Mi
nistro de Trabajo y Previsión- quede 
encomendado a esta Presidencia di
cho Ministerio, y que para el ^despa
cho de los asuntos ordinarios del mis
mo se faculte al Jefe de Administra
ción civil de primera clase, encarga
do actualmente de la Snb se cretarí a, 
Ilmo. Sr. D. Rafael Troyano y Me
llado.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
B1 Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i .

MINISTERIO DE ESTADODECRETOS
Como Residente del Gobierno pro

visional de la RemrMiea, de acuerdo

con el mismo y accediendo a lo so
licitado por D, Alfonso Merry del Val 
y Zulueía, Embajador en situación de 
excedente voluntario,

Vengo en declararle jubilado, a par
tir d;e esta fecha, de conformidad con 
las disposiciones vigentes y con la 
clasificación;' que de derecho le corres- 
pon #u

Dado en Madrid a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l A -Z a m o r a ' y  T o r r e s l

£$* Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r q u x  G a r c í a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de? la RepúMiea, dé acuerda 
con el -wásim y accediendo a lo so* 
Mcitaio por ©. Luis Rodríguez y Fer
nández Cueto, Secretario de prteerr 
dase en la Emfejfada de España en 
La; Habana,

Vengo en declararle en situación dt 
excedente voluntario, con arregló * 
t e  disposiciones vigentes.

Dado en Madrid a veintiocho de 
r yo de mil Boveeientos treinta y uno.

M í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e *:,
EJ Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a

Como Presidente del Gobierno pro
vMonal- de 1m Repúblte, de acuerdo 
con el mismo y  en aiencién a las «ár- 
cunstancias que concurren en D. Juan 
José Rocha y García-,

Vengo en nombriarlé Embajador cbé 
España cerca del señor Presidente dé 
la República portuguesa.

Dado en Madrid a veintiocho de Ma
yo de mil novecientos rteinta y uno.

N iceto  A lca 'lá-Z a m o ra  y * T orres:
El Ministro de Estado.

ALEJANDRO' L e RROXIX. G a HCTA.

Corno Presidente del Gobierno pro
visión al de la República, de acuerdo 
con el mismo y en consonancia con 
el Decreto de fechja 24 de Abril de 
1931 disolviendo el Consejo de Es
tado,

Vengo en disponer que el Embaja
dor D. Pablo Soler y Guardiola, qué 
desempeñaba el cargo de Consejero 

; de Estado, pase a la situación de ex
cedente forzoso, a partir de aqueita 
fecha, con los haberes que en tal si
tuación le correspondan.

Dado >en Madrid a veintiocho de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno,

N i c e t o  A m :a lá -Z x \ m o r a  y  T o r r e &  
IíU &£lms¿i’ 0  de Estado.

A l e j a n d r o  L e r i i g u x  G a r c í a .
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
Jel Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu- 
o 7.° del Real decreto de 30 de Mar
io de 1915,

Vengo en declarar cesante, con la 
reserva del derecho y en las condicio- 
les que para su reingreso en la ca
brera judicial establece el mencióna
lo Decreto, a D. Eduardo de León y 
Ramos, Magistrado del Tribunal Su
premo, que sirve la plaza de Presi
dente de la Audiencia territorial de 
Madrid, por haber sido admitida por 
el Tribunal Supremo en Pleno, cons
tituido en Sala de Justicia, mediante 
auto de 27 del actual, la querella for
mulada por el Fiscal general de la Re
pública contra el expresado funciona
rio y acordada la suspensión del 
mismo.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F er nan do  de los R íos  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 7.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915,

Vengo en declarar cesante, con la 
reserva del derecho y en las condicio
nes que para su reingreso en la ca
rrera judicial establece el menciona
do Decreto, a D. Ricardo García Ro
mero, Magistrado de categoría de tér
mino, con destino en la Audiencia te
rritorial de Barcelona, por haber si
do admitida por el Tribunal Supremo 
en pleno, constituido en Sala de Jus
ticia, mediante auto de 27 del actual, 
a querella presentada por el Fiscal 
general de la República contra el ex
presado funcionario y acordada la 
suspensión del m ism o.

Dado en M adrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

JSIic k t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de ju. :a,

F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t i .

Com o Presidente del G obierno p ro 
visional de la R epública, de acuerdo 
con el mismo y de con form ida d  con 
lo preceptuado en el D ecreto de 22 
del pasado mes,

Vengo en declarar jubilado, con  el

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Adalberto Taboada y Ala
ban, Fiscal de la Audiencia territorial 
de Pamplona, que ha cumplido la 
edad exigida, por el artículo 832 de 
la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, en relación con 
el 239 de la misma y el Real decreto 
de 26 de Enero de 1920.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto de 22 
del pasado mes,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Manuel de la Cueva Do
noso, Fiscal de la Audiencia territo
rial de Cáceres, que ha cumplido la 
edad exigida en el artículo 832 de la 
ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, en relación con el 239 
de la misma y el Real decreto de 26 
de Enero de 1920.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
Hl Ministro de Justicia, 

F e r n a n d o  de  l o s  Ríos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto del 22 
del pasado mes,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Luis Barroeta y Fernández Liencres, 
Abogado fiscal de la Audiencia terri
torial de Madrid, que ha cumplido la 
edad exigida en el artículo 832 de la 
Ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, en relación con el 
239 de la misma y el Real decreto 
de 26 de Enero de 1920.

D ado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la R epública, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de co n fo r 
m idad con lo dispuesto en los párra
fos prim ero y tercero del artículo 43 
del Estatuto de las Clases pasivas de] 
Estado,

Up.n.tf on Jubilar, acc^diémAo Q ^

solicitud, con  el haber que por clasi
ficación  le corresponda, a D. César 
Cánovas Torrcgrona, Fiscal provincia l 
de entrada que sirve el cargo de F is
cal de la Audiencia de Jaén,

Dado en M adrid a treinta de M ayo 
de m il novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro Ce Justida , 

F e r n a n d o , d e  l o s  R í o s  U r r u t i .

Como Presidente del G obierno p ro 
visional de 3# República, a propuesta 
del M inistro de Justicia y de co n fo r 
m idad con  lo d ispuesto. en los párra
fos prim ero y tercero del artículo 49 
del Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado,

Vengo en jubilar, acced ien do a su 
solicitud, con  el haber que por clasi
ficación  le corresponda, a D. Miguel 
Carballo de las Casas, F iscal p rov in 
cia l de entrada que sirve el cargo de 
F iscal de la Audiencia ele Patencia, 

D ado en JJadrid a treinta de Mayo 
de m il nové cientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro do Justicia, ■

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Estatuto del Ministerio fiscal, 

Vengo en promover a la plaza de 
Teniente fiscal del Tribunal Supremo, 
comprendida en la segunda de las ca
tegorías establecidas por el referido 
Estatuto, y vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Manuel Polo, 
ja D. José Vallés Fortuño, Fiscal te
rritorial que sirve el cargo de Aboga
do fiscal del expresado Supremo Tri
bunal.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 14 del 
Estatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en prom over, en el turno se
gundo, a la  categoría de F iscal terri
torial, en la vacante p rodu cid a  por 
ju bilación  de D. Adalberto Taboada, a 
D. Fernando Vara F engas, F iscal p ro 
vincia l de ascenso, que sirve el cargo 
de Fiscal de la A udiencia provincia l 
de Huelva y  que ha sido declarad® 
merecedor, del ascenso en el referido
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turno por el Consejo fiscal, cuyo fun
cionario pasará a servir la plaza de 
Abogado ñseal del Tribunal Supremo, 
vacaníe por promoción también de 
I). José Valles.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

Ai r u s t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s .
E l M inistro de Justic ia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U k r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia,

Vengo en nombrar para la plaza de 
la categoría de Fiscal provincial de 
entrada, vacante por promoción de 
I). José González, a D. Antonio Taima
da y Tundidor, funcionario de la ex
presada categoría en situación de ex
cedente, que pasará a servir la plaza 
de Fiscal de la Audiencia provincial 
de Kuelva, vacante por promoción 
también de D. Fernando Vara.

Dado en Madrid a treinta de Ma>o 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
E l  M inistro de Justic ia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia/

Vengo en nombrar para la plaza de 
la categoría de Fiscal territorial, va
cante por promoción de D. José 
Valles, a D. Carlos Acqueroni Fer
nández, funcionario de la expresa
da categoría en situación de ex
cedente voluntario, que ha solicita
do su reingreso en el servicio activo 
de su carrera y declarado apto para 
ello por el Consejo fiscal, cuyo funcio
nario pasará a servir la plaza de Fis
cal de la Audiencia territorial de Cá- 
ceres, vacante por jubilación de don 
Manuel de la Cueva.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Justic ia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
46 del Reglamento para aplicación del 
Estatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en trasladar a la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
Pamplona, vacante por jubilación de 
D. Adalberto Taboada, a D. Darío 
Alonso Mazo, Fiscal territorial que sir
ve igual cargo en la de La Coruña.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l o á l A -Z a m o r a  y  To r r e s .
E l M inistro ele Justic ia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Estatuto del Ministerio fiscal, 

Vengo en promover, en el turno ter
cero, a la categoría de Fiscal terri
torial, en la vacante producida por ju
bilación de D. Manuel de la Cueva, a 
D. Gustavo Varela Radio, Fiscal pro
vincial de ascenso que sirve el cargo 
de Abogado fiscal de la Audiencia te
rritorial de Madrid y que pasará a 
servir la plaza de Fiscal de la de La 
Coruña, vacaníe por traslación de don 
Darío Alonso.

Dado a Madrid *a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Justicia , 

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 13 del Estatuto del Ministerio fiscal, 

Vengo en promover a la categoríja 
de Fiscal provincial de ascenso, en Ja 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Gustavo Vare- 
la, a D. Dionisio Martínez Martínez, 
Fiscal provincial de entrada que sir
ve el cargo de Teniente fiscal de la 
Audiencia provincial de Almería y 
que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su ciase, cuyo funcionario 
pasará a servir la, plaza de Fiscal de 
la Audiencia provincial de Jaén, va
cante por jubilación de D. César Cá
novas.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Justic ia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y accediendo 
a su solicitud,

Vengo en trasladar a la plaza de 
Fisqal de la Audiencia provincial de 
Bilbao, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Angel Ricardo Iba- 
rra, a D. Pedro de Alcántara García 
Hernández, Fiscal provincial de en
trada que sirve igual cargo en la de 
Lérida^

)
Dado en Madrid a treinta de Maya 

de mil novecientos treinta y uno,
N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s  

E l  M inistro de Justic ia ,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i

Como Presidente del Gobierno pro* 
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 46 del 
Reglamento para aplicación del Esta* 
tuto del Ministerio fiscal,

’  i

Vengo en trasladar ja la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial do 
Lérida, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Pedro de A. Gar
cía Hernández, ¡a D. Angel Ricardo 
Ibarra y García, Fiscal provincial dé 
entrada que sirve igual cargo en. la 
de Bilbao.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
•de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Justic ia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Justicia,

Vengo en nombrar para la plaza dé 
la categoría de Fiscal provincial de 
entrada, vacante por promoción de 
D. Federico Huerta, a D. Fernando* 
Ganolda Calderón, funcionario de la' 
expresada categoría, en situación da 
excedente, como ex Gobernador civil, 
que pasará a servir la plaza de Fiscal 
de la Audiencia provincial de PaleiK 
-cia, vacante por jubilación de doi?; 
Miguel Carballo.

Dado en Madrid a treinta de Maye 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s

E l M inistro de Justicia ,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y accedien
do a su solicitud, ■

Vengo en trasladar a la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial dej 
Valencia, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Juan Antonio Mon* 
serrat, a D. Ramón Ferrer Forés, Fis< 
cal territorial que sirve igual carga 
en la de Albacete.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Justicia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro-, 
'visional de la República, a propuesta'
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del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 46 del Reglamento para aplicación 
.del Estatuí/) del Ministerio fiscal, 

Vengo en trasladar a la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
Albacete, vacante por haber sido tam
bién trasladado- B. Ramón Ferrer y 
Fotús, a IX Antonio Monserrat y Ga- 
rín, Fiscal territorial que- sirve igual 
sargo en la de- Valencia,

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
*e rail novecientos treinta y uno.

NlCETQ ÁLCALA-Za MORA Y TORRES.
E l Ministro de Justicia, 

FERNANDO DE LOS RÍOS UftFiüTI,

\*qsm Presidente: del Gobierno pro- 
fisiona! de. la República, a propuesta 
jksí Ministro de. f e i ie ia  y de coníor- 
niá&d com .Id dispuesto' en el aríicn- 
.¡0 ■ 1.3 del Estatuto del Ministerio 
’iscal,

Vengo en promover a la categoría 
le Fiscal provincial de ascenso, en 
á vacante producida por defunción 
le D. Vicente €arcí>% a B;. José Con- 
iález Donoso, Fiscal provincial de 
;nirada, que sirve el cargo de Fiscal 
de la Audiencia provincial de Bada
joz, donde continuará prestado sus 
servicios y que ocupa el número 1 en 
la escala de los de su categoría.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,.

F e r i a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r ü t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministra de Justicia, y de confor
midad. con lo dispuesto en el artícu
lo 1*3 del Estatuto- del Ministerio fiscal, 

Vengo en promover a la categoría 
de Fiscal provincial, de ascenso, en la 
vacante producida por jubilación de 
D. Luis Pa " a, a ’B. Federico Huer
ta Sari Joan, Fiscal provincial de en
trada, que sirve el cargo de Tenien
te fiscal de la Audiencia territorial de 
Pamplona, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el número 1 
en íá escala efe- los de su categoría.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
10! Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  l o s  R ío s  U r r ü t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo -1& del Estatuto; -del Ministerio fiscal, 

Y&ngo en promover a la categoría

de Fiscal provincia], de asceiMO,. en la- 
vacante producida por haber sido tam
bién promovido D. Fernando Vara, a 
B. Juan Serna Navarro, Fiscal provin
cial de entrada, que sirve el cargo de 
Abogado fiscal de la Audiencia de. 
Palma de. Mallorca*, donde continuará 
prestado sus servicios* y  que- ocupa 
el número 1 en la escala de t a  de m  
categoría.

Hado en. Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos- treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  -To r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  Ñ e r o  t i .

■Corno .Presidente del Gobierno; pro
visional de la República, a propuesta, 
del' Ministro de Justicia,., y de confor
midad coa lo dispuesto en. el artícu
lo 13 del. Estatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en promover a la categoría- 
de Fiscal provincial de entrada, en la 
vacante producida por haber sido tam
bién promovido B, Juan Serna, a don 
Romualdo Hernández Serrano, Aboga
do fiscal, de término, que sirve el car
go de Teniente, fiscal de la Audiencia 
territorial de Cáceres, donde continua
rá prestando sus.: servicias, y que ocupa 
el número i  en el Escalafón de. los de; 
su categoría.

Dado en. Madrid a treinta de' Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r ü t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República-, a propuesta 
del Ministro de. Justicia y de confor
midad'con lo dispuesto en el artículo 
13 del Estatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en promover ’ a- la categoría 
de Fiscal provincial de entrada, en la- 
vacante producida por haber sido, 
también promovido D. Dionisio- Mar- , 
tínez, a IX Vidal Gil Tirado, Abogado, 
fiscal de término que' sirve el cargo, 
de Teniente fiscal de la Audiencia 
provincial de Murcia, donde continua
rá prestando sus servicios, y que ocu
pa el número 1 en-el Escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Madrid a treinta de Mayo, 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y -T o r r e s .■
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r ü t i.

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
leí Ministro de Justicia y de -confor- 
nidad con lo dispuesto en el artículo 
[3 del Estatuto del Ministerio fiscal,.

Ven so en promover a la categoría

de Fiscal provincial de entrada, en 1& 
vacante, producida por jubilación de 
B. Miguel Castillo, a D. Pedro Moren. 
Gisbert, Abogado fiscal de término» 
que sirve el cargo de Abogado fiscal 
de la Audiencia territorial de Las Pal
mas, donde continuará .prestando su» 
servicios, y  que ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de su categoría.

Dado- en Madrid a treinta de May# 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s * 
El Ministro de Justicia, 

F e r n a n d o , de  lo s  R ío s . U r r ü t i*

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad: con lo dispuesto en el artículo 
13 del Estatuto del Ministerio fiscal, 

Vengo: en promover a la categoría 
de. Abogado fiscal de entrada, en la. 
vacante: producida por jubilación de 
D. César Cánovas, a IX José Luis Apa- 
lateguí y Ocejo, .Abogado fiscal de tér
mino que sirve el cargo de Teniente 
fiscal de la Audiencia provincial de 
Bilbao, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el numero 
’l en el Escalafón de los de su cate
goría.

Dado. en. Madrid a treinta de Mayo 
-de mil novecientos treinta y uno,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a . y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r ü t i*

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la. Gue» 

rra, el Gobierno provisional- de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se concede el pase 
a situación de segunda reserva, con re
sidencia en los puntos -que se indican* 
por haberlo así solicitado, a los Ofi
ciales generales y asimilados que a 
continuación se relacionan, en cuya si
tuación percibirán el sueldo entero de 
su empleo y demás beneficios que otor
gan los Decretos de 25 y 29 de Abril 
del corriente año; cesando en los man
dos y cargos los que actualmente lo® 
ejerzan.

Dado en Madrid a veintiocho de M-a* 
yo de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ® 
El Ministro de la Guerra, 

Ma n u e l  A z a ñ a

Relación que se cita.
Teniente general D. Dámaso Reren** 

guer -Fusté. Madrid.
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Otro,. D. Francisco Ártma-no Pino. Madrid.Otro, Bo Francisco- Gómez-JoTdana- y Sonsar Madrid.Otro, D. Ignacio Despojo! Sabater, Barcelona..Otro, D; Emilio Fernández Pérez, Alcalá- do Henares (Madrid).. Genera! de división:. D. Balnairo Rodríguez Podré, Barcelona.Otro,. B. Juan García Beníi-ez, Madrid!Otro, B. Federico Sonsa Regoyos, Madrid.Otro, D. Manuel López, dé. Moda y Sánchez,, Valencia..Otro, B. Nicolás. Rodríguez Arias Carbajo, Cáceres.Otro, B. Joaquín'' Gay- Borráis, Las Praaiquesas- dé! Valtés- (Barcelona) ...Otro,, IX Garlos d-e León Bór ticos, Barcelona.Otro, Ü. Pedro Verdugo Castro, Madrid!General de brigada Bv. Fernando Umiel& Sanabria, Madrid.Otro, D... Geícrino Pérez. Fernández-, Salamanca.Otro, D. José Castro Váscfuez, Madrid,Otro-, B. Fernando. Rich- Fó-ni, San Sebastián.Otro, D. Teles foro Bas Alvarez, Madrid,Otro, B. Enrique- Coisa y Mira-Per- eebafi Burgos.Otro, Bv José Fernández y Marlín- Ondarza, Madrid,.Otro, D'. Francisco Merry y Ponce de León, Jerez- de la Frontera (Cádiz).Gire, Di Eduardo García- Fuentes, Barcelona.Otro,.. B.. Ignacio Auñóii Chacón,. Sevilla,Otro, D. Manuel García Díaz, Aiianra , (Murcia).Qtn®*, B.Vicente. Valderrama Arias, La Cortiña..Otro,. D. Juan de Miélico Azúa,: Málaga.Otro, B. Femando Martínez' Romero, Akuuradiel (Ciudad Real).Otro,. B. Luis Guzmárn de Villoría y Abaría, Valencia..Otro, Bl Miguel' Manel-la Corrales,' Madrid,
Otro, ©. Carlos Batlle Calvo, Madrid.
Otro, B. Alfredo Kindelah Buany,Madrid!Otro,. B'. Germán.: Tarazón-a- Rada,. Lé- irida.Otro,. B. Luis Lumbar te Serrano, Madrid.Otro, B. José: García Zabarte, La- Co- ¡ruña*Otro, B, Jesualdo de la Iglesia Rodillo, Madrid.Otro, D. Joaquín de la Torre Mora, Iluelva.
Otro, B; José Rasa Alpón, Oviedo.Otro, B. Antonio Bandrés Cazurro, San Sebastián.Otro, B. Domingo Gallego Ramos, Madrid.Otro, B. Francisco Rafíoy Carvajal, Zaragoza.Otro, D, Francisco de León Garabito y Fons, Palma', de Mallorca,Otro, D, Jo é García Benítez, Madrid,

Otro, D. Luis- de- la' Guardia y  de la Vega.Otror B. José Perogordo Camaciio, Madrid.Otro, B, José Girialdb Gallego, Madrid..
Otro, B. Luis VMlalba Márquíiiez, Madrid.Otroj. B. LuiS’ Valdés Cabanilles, Madrid.Otro,. B. Alfredo López Garrido,. Madrid.Otro, ©. Francisco Férmoso- Blanco, Madrid..
Otro,. B>: Guillermo; Camaeho> González.Otro,' B. Emilio Serrano Jiménez, Madrid.Otro, D. Fidel Bávil â Arrondo; Burgos.Otro, B. Arturo Lezcairo Pkdrabita, Madrid..
Mayor general de. Alabarderos,, de categoría de General.1 dé brigada, don Luis García Lavaggi, Madrid.Consejero* togado' B, Angel; de- No- riega Verdú, Madrid.:
Otro', B! Adolfo; Valíespieam Vior, Madrid.Otro, B. Joaquín Sanier Villavee- chia, .Barcelona.Otro, B. José Saníja María-Jiménez, Madrid.Intendente, de.. Ejército B. José Vi- ñes,,Giimet,, La Coruña,,Intendente de división D. Francisco Calvo Lucía, Valencia.Otro, D; Luis Coníreras' y - López Mateos, Madrid,
Otro, B. Emilio- Gnemata Abaría, Pain piorna.Otro, D. Felipe Sánchez Navarro, Sevilla.Otro, B. Enrique González Anta, Orense.Consejero  ̂íog&do-TL Valeriana Villa- nueva. Rodríguez, Puente denme ( C.o- ruña).Interventor' general de Ejército don Pablo Xbáñez Martínez, Madrid.•Inspector. Médico, de. primera  ̂ clase B. José. Masferré Jugo,,. Madrid.,Otro,.. B, Angel Rodríguez Vázquez, Burgos.
Idem de segunda elkse B. Félix Echevarría Uguina, Madrid.Otro, B. Eduardo Cali Sellarés,. Barcelona._ Otro,.. B, Celestino Aleiqany Az-ná- rez.Otro, D. Francisco Alberico Alma- gro, Madrid!Inspector Farmacéutico de primera clase B. Antonio Casanovas Llovet, Madrid.
Auditor general de Ejército D. Luis Higuera Bellido, Zaragoza.Teniente general D. Jorge Fernández de Heredi# y Adalid; Madrid,General de división B. Pablo Rodríguez García, Madrid.Otro, D, Juan Moscoso Móscoso, Madrid.
General de brigada B. Angel Morales Rey naso, MadridiOtro, B. Simón Serena Moreno, Madrid;Otro, B. Salvador Salinjas Bellver, Madrid.Otro, B. José Alvarez dé Sotomayor y Zaragoza, Madrid;Jpspector Médico de segunda clase

©! Francisco Fernández-Victorio f Cociña, Madrid.Madrid, 28 de Mayo de Í931.-L Az¡aña.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

Es propósito del Gobierno no per
manecer impasible ante la evasión dE 
capitales que, con gravísimo daño pa< 
ra la economía nacional y no escaso 
quebranto para los propios exporta» 
dores, se viene verificando a impulsa! 
de cierta ceguera política o por temo
res injustificados, y con objeto de con-* 
tenerla dentro de Ibs límites posibles 
es preciso ratificar la; vigencia de, dis
posiciones prohibitivas dictadas ya 
h a c e1 tiempo, complementarlas, con' 
otras y dar a todas el máximo vigor 
agravando las sanciones. Por lo ex
puesto, el Gobierno provisional de la 
República decreta:

De las operaciones prohibidas.

Artículo 1.° Queda prohibido:
1.° Lai adquisición de valores rao- : 

biliarios extranjeros* n.o admitidos t  
cotización eir las Bolsas Oficiales de 
España, salvo aquellas emisiones qut 
hubieran sido puestas en circulación 
en el interior del país con autoriza* 
ción deli Gobierno.

2.° La compra de divisas en el ex* 
tranjero, remesando pesetas desde E» 
pañav salvo lo dispueste en el núme* 
ro 4.° del presente artículo.

3.° La posesión de divisas extra» 
jeras por la Banca privada.

4.° La; exportación de oro, plata eit 
monedas,, billetes del Banco de Espa
ña y extranjeros, en cantidad supe
rior a 5.000 pesetas, y  en la forma y 
alcance con que lo prohiben la Real 
orden dé 11 de Octubre de 1930 y la 
Orden ministerial de 17 de Mayo ac
tual.

5¿° El envío por Giro postal inter
nacional de cantidades superiores a 
1.000 pesetas o el fraccionamiento de 
tales envíos al solo efecto de exceder 
dicho límite.

6.° La apertura de créditos en pe* 
setas con garantía de divisas oro.

7.° La especulación en "futuros." 
por personas o entidades que no se 
dediquen habitualmente al tráfico o 
elaboración de la mercancía de que se 
trate.

8.° La transferencia a plazas ex
tranjeras de divisas que no hayan sb  
do adquiridas conforme a las disposi
ciones de esta Ordenanza.

9.° La salida del territorio español 
de títulos de la Beuda pública, de va
lores mobiliarios de todas clases yu dé
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Jos resguardos de depósitos de unos y otros.
10. El seguro s o b r e  operaciones 

de correo certificado que cubran un 
yalor que exceda de 50 pesetas oro.

De ¡as operaciones que requieren 
previa autorización.

Artículo 2.° Requieren previa au
torización :

1.° La adquisición de inmuebles 
¡sitos en el extranjero.

2.° La aportación de capital espa
ñol a negocios establecidos en el ex
tranjero.

3.° La apertura de créditos en pe- 
tetas a favor de extranjeros o españo
les residentes en el extranjero.

4.° La retención de divisas por los 
(exportadores de mercancías proce
dentes de España, pasados los ocho 
'días siguientes a su cobro, y la reten
ción de iguales divisas, pasado el mis
mo plazo, procedentes de cobro de cu
pones *de valores extranjeros o cual
quier otro concepto.

5.° La constitución, renovación y 
liquidación de dobles en moneda ex
tranjera.

6.° La pignoración de bonos oro 
en garantía de préstamos concedidos 
por el Tesoro, conforme a lo dispues
to en la Real orden de 24 de Julio 
de 1930.

7.° La constitución y amortización 
de créditos oro otorgados en el ex
tranjeros a particulares o entidades 
residentes en España.

8.° La adquisición de divisas para 
gastos de turismo en el extranjero 
guando su importe exceda de 5.000 pe
setas.

9.° El pago de diferencias en con
tra como resolución de operaciones 
de compra de mercancías extranjeras 
a plazos, hechas por comerciantes e 
industriales que se dediquen habitual- 
mente al tráfico o elaboración de las 
mercancías de que se trate. Se demos
trará la habitualidad mediante el pa
go de la contribución industrial co
rrespondiente. Cuando se trate de Em
presas q u e  tributen solamente por 
Utilidades, la habitualidad se demos- 
traá mediante los Estatutos y libros 
¡oficiales de contabilidad.

10. Las divisas a plazos.
11. Las entregas de pesetas para 

ser acreditadas en cuentas de súbditos 
o entidades españolas residentes en el 
extranjero.

12. Los documentos de giro libra
dos en el extranjero a cargo de perso
nas que no sean comerciantes o indus
triales.

13. La salida de cheques o cual- 
qpier otro documento de crédito ex
pedidos en el extranjero en divisas na- j 
alónales Q extrnnieva?.-

14. El pago de todo cheque libra
do por cuentacorrentista, con domici
lio español, a cargo de Bancos o ban
queros operantes en España, si ha si
do negociado en el extranjero.

L,a Cámara de Compensación adop
tará todas las medidas conducentes al 
riguroso cumplimiento de este apar
tado, cuidando escrupulosamente de 
que los cheques de las condiciones 
enunciadas en el párrafo anterior es
tén previamente autorizjados.

Artículo 3.° La autorización otor
gada para cualquiera de los casos del 
artículo anterior se entenderá caduca
da si no se hicieqa uso de la misma 
en los ocho días hábiles siguientes a 
su concesión.

Artículo 4.° La autorización a que 
se refiere el número 6.° del artículo 2.° 
se concederá cuando el importe del 
préstamo sea destinado a la cancela
ción de dobles o de créditos en el ex
tranjero provocados por la suscrip
ción al empréstito de Bonos oro de 
Tesorería.

Artículo 5,° El Centro Oficial de 
Contratación de Moneda tendrá como 
función propia la concesión de las au
torizaciones prescritas por el artícu
lo segundo.

Artículo 6.° Las solicitudes de au
torización serán presentadas al Cen
tro Oficial, bien directamente por los 
peticionarios o por sus Bancos o ban
queros.

Artículo 7.° El Centro las otorgará 
siempre que, a sti juicio, exista causa 
bastante, denegándolas cuando se tra
te simplemente de mija especulación. 
Los acuerdos se tomarán por mayo
ría de votos. En caso de empate se 
elevará el asunto a la decisión del Mi
nistro de Hacienda. De los acuerdos 
se dará también traslado ^1 interesa
do o a su banquero o representante, a 
dicho Centro y a la Inspección.

De la compraventa de divisas.

¿Artículo 8.° Continuarán centrali
zadas en el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda las operaciones de 
divisas con el extranjero, al contado y  
a plazos.

Artículo 9.° El capital de rotación 
del mencionado Centro lo aportan por 
rnit(ad el. Tesoro y el Banco de Espa
ña. Si resultaran diferencias líquidas 
en más o en menos al término de la 
gestión, se repartirán por igual entre 
el Tesoro y el Banco, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la base 7.a, párra
fo 4.° del artículo 1.° de la ley de Or
denación han paria.

La contabilidad del Centro Oficial 
de Contratación de Moneda se llevará 
•con independencia de la del Tesoro y 
de la del Banco, La licruidación y for-

malizjación de los gastos y productos 
se hará mensualmente, mediante la 
oportuna cuenta de las operaciones 
realizadas, que el Centro Oficial de 
Contratación habrá de rendir al Mi
nistro de íi¡acienda por conducto de 

. la Dirección general del Tesoro, den
tro del mes siguiente al que corres
ponda, para la. aprobación en su caso, 
previa censura de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado.

Artículo 10. L,a intervención de la 
Banca privada en el merco do de di
visas cuando no se trate de necesida
des propias, se reduce al intermedio 
entre los particulares y el Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda.

La Banca privada no podrá operar 
directamente con el extranjero. Tam
poco podrán establecer relaciones de 
compra o venta de divisas unos Ban
cos con otros, ni compensarse ‘entre 
sí, ni compensar dentro de un mismo 
Banco las operaciones de compra con. 
las de venta. Toclp oferta o demanda 
áe divisas que se produzca en el mer
cado español deberá ser trasladada 
por la Banca privada al Centro Ofi
cial de Contratación, para ser liqui
dada, siempre contra pesetas.

Artículo I I .  Todo peticionario de 
•divisas deberá suscribir un boletín 
que al efecto le sum inistrará su ban
quero. Las ■ particularidades de este 
¡boletín se detallan en el anexo A).

Artículo 12. Además de la firma del 
boletín, los peticionarios acompaña
rán la autorización del Centro Oficial 
papa las operaciones en que está pres
crita, y en los grupos primero, segun
do y tercero de la nota (1) del ane
xo A) las correspondientes facturas. 
La Banca privada tomará nota de es
tos documentos y . los devolverá al pe
ticionario, estampando en los mismos 
un sello que diga “Utilizado en la com
pra de divisas”, nombre del Banco, 
lugar y fecha.

Artícelo 13. Todas la.s demandas 
y ofertas se dirigirán al Centro ofi
cial de Contratación, según la costum
bre corriente en Banca y serán aten
didas, asimismo en la forma habitual 
en ésta. Las demandas y ofertas que 
se dirijan en España al referido Cen
tro habrán de formularse precisamen
te antes de la una de la tarde, siendo 
recomendables siempre que se efec
túen con la mayor antelación posible 
a la hora del cierre. Los sábados de
berán los Bancos peticionarios reali
zar los pedidos antes de las doce. Fue* 
ra de estas horas, el Centro podrá dis* 
crecionalmeníe aceptar las operacio
nes que convengan.

Artículo 14. El Centro Oficial d© 
Contratación de Moneda publicará
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diariamente ios cambios máximos y 
mínimos o, en su caso, los cambios 
únicos al que se haya operado en Es- 
paña.

Artículo 15. Se . suspenderá hasta 
nueva disposición el servicio postal 
internacional de expedición de valo
res declarados.

. Artículo 16. Las Oficinas del 
servicio de Correos podrán rechazar 
aquellos certificadas que por su peso 
y  volumen indujeran a sospechar que 
■su contenido infringe las disposicio
nes a que se refiere este Decreto.

Quedan autorizados los Servicios 
de Correos para detener las expedicio
nes de certificados ya en curso, sos
pechosas de infracción de las dispo
siciones de este Decreto, formulando 
acta de aprehensión del pliego cerra
do, y poniéndolo a disposición de la 
Junta administrativa, quien, con los 
requisitos de la ley de Contrabando y 
Defraudación, podrán proceder a la 
.apertura.

Sanciones.

Artículo 17. Se castigará como 
delitos o faltas de contrabando, se
gún el principal de las operaciones, 
las infracciones a lo dispuesto en los 
artículos anteriores. El engaño o fal
sedad en las declaraciones y docu
mentos que sirvan de base a las ope
raciones a que se refiere este decre
to, además «de la responsabilidad penal 
común, quedarán sujetas a las sancio
nes penales del mismo.

Artículo 18. Las infracciones con
signadas en el artículo anterior se 
castigarán según las prescripciones 
-de la legislación vigente en materia 
•de contrabando.

Artículo 19. Sin perjuicio de las 
sanciones a que se refieren los artícu
los anteriores, los infractores a las 
disposiciones de este Decreto serán 
puestos a la disposición del Ministro 
de la Gobernación, quedando someti
dos a las medidas de dicha Auto» 
hidad, que por sí o por sus Dele
gados adopte, en uso de las atribucio
nes excepcionales de que está iavesti- 
4o  el Gobierno provisional de la Re- 
jM&láee.

De la inspección y la investigación.
Artículo 20. Continuará funcio

nando la Oficina inspectora del mer
cado, integrada por Profesores mer
cantiles al servicio de la Hacienda y 
domiciliada en el Banco de España.

Artículo 21. Esta Oficina procura
rá la inspección del mercado, ai ob
jeto de vigilar la observancia de las 
normas precedentes. Sin perjuicio del 
traslado de acuerdos que le pase al 
Centro oficial, tendrá el derecho de 
petición de datos al mismo, al servi
cio de estudio del Banco de España, a 
la Banca privada y a las Oficinas en
cargadas del servicio de giro postal in
ternacional.

Artículo 22. Al efecto de verificar 
los datos, podrá reclamar de los Ban
cos, banqueros y particulares los 
comprobantes de las respectivas ope
raciones. La Oficina inspectora ten
drá facultad para pedir a los Bancos 
informes confidenciales cuando la su
ma de divisas pedidas a título de
gastos personales resultaran excesivas, 
dando cuenta con la debida reserva 
al Centro oficial si la importancia del 
caso lo aconsejara.

Artículo 23. La Oficina inspecto
ra actuará en provincias por medio
de los Profesores mercantiles de las 
respectivas Delegaciones de Hacienda.

Artículo 24. Los Profesores mer
cantiles levantarán acta razonada de 
las infracciones descubiertas, debien
do firmar también el infractor o su re
presentante o, en su defecto, dos tes
tigos.

Las actas se elevarán al Delegado 
dé Hacienda de la provincia, dando 
cuenta a la Oficina inspectora de Ma
drid. Por el Delegado se decretarán 
a la Junta administrativa, la. cual tra
mitará y fallará, el expediente cohígp- 
me sus normas ritu&rias.

Artículo 25. Auxiliarán a los fun
cionarios del Cuerpo de Aduanas y 
del de 'Carabineros, aun dentro del re
cinto de las dependencias en que és
tos actúen, £oa funcionarios pertene
cientes a 1 m  Qm rpm  i© y
$eg*niéai»

Estadística.

Artículo 26. La Central de cada 
Establecimiento bancario remitirá to* 
dos los sábados al Servicio de Estu
dios del Banco de España dos estadosi 
resúmenes conforme al detalle de los 
anexos B) y C). Estos estados resú
menes contendrán asimismo los da
tos referentes a las Sucursales de ca-» 
da Banco.

Artículo 27. El Centro regulador 
remitirá también los sábados a dicho 
Servicio un resumen de las autoriza
ciones acordadas durante la semana,; 
Cuando los sábados a que se refiera 
éste artículo y el anterior fuesen fes<= 
ti vos, se entenderá que la obligación 
vence el día laborable inmediatamen-» - 
te anterior.

Artículo 28. El citado Servicio se 
encargará de sistematizar e interpre
tar el conjunto de los datos estadís
ticos, a cuyo efecto queda autorizada 
para reclamar las ampliaciones nece* 
sarias de cualquier clase de organis
mo público o bancario.

DISPOSICIO NES FINALES

A) Las dudas que se susciten so
bre la aplicación o interpretación de 
la presente Ordenanza deberán secs 
objeto de consulta por la Banca o poi? 
los particulares al Centro oficial.

B) Cuando circunstancias extra
ordinarias lo aconsejen, el MinisírQ 
de Hacienda podrá declarar la im  
aplicabilidad de alguna de estas dis* 
posiciones, a título singular.

C) Quedan derogadas cuantas dis-* 
posiciones se opongan al cumplimien^ 
to de ía presente Ordenanza.

Dado en Madrid a veintinueve d& 
Mayo de. mil novecientos treinta ^

SS á©3 tíohierco provisional
* dé la República.

f t e M ü  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s *

ES kilsiists© de Hacienda,

Im m l e c i o  P r ie t o  T u e r o .

ES Miíssstr*) $8 ia Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

KJ M inistro de Comunicado®©^

te ®  Mfes'skssa ISaaais®.
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ANEXOS A QUE SE REFIERE EL DECRETO

MEMBRETE DEL BANCO ADQUISICION DE DIVISAS EXTRANJERAS 

■.Grupo ( í )  ..........................................

r (II) ....................... ...... ............................................ . con domicilio en OH), ...........

de (IV) ......... ................................  sobre (V) *............... ................................................ .
El objeto de esta operación es (VI) ..................... ................................................... .

a cuyo efecto exhibe como justificantes (VII) ......................................................

Vistos los documentos exhibidos 
co m o justificantes.

El funcionario del Banco.
Asimismo manifiesto que requiriendo esta operación autorización del Centro;

Regulador de Operaciones, la he obtenido con fecha ......................... ......................... ,
según acuerdo de dicho Centro, que también exhibo.

Me obligo, bajo palabra de honor, a no aplicar las divisas que adquiera a fina
lidad distinta de la expresada, y a facilitar con libros o documentos las compro
baciones que se estimen necesarias a dicho efecto por los Inspectores del Mercado 
de Cambio, quedando apercibido de incurrir en las sanciones que la vigente Or
denanza impone en caso de infracción de la misma.

Declaro que el motivo alegado no ha servido de causa para adquisición de 
divisas distinta de la presente.

Observaciones (VIII): .................... ................................................................ ................

*

Y para que conste, firmo la presente en ............................... ,................................

41) Aquí se pondrá, en letra, el número que corresponda conforme a -la siguiente clasificación:
1. Pago ¡a los vendedores de mercancías recibidas con anterioridad a la petición.
2. Pago a los vendedores de mercancías no recibidas todavía.
3. Pago de servicios al extranjero.
4. Gastos de turismo.
5. Liquidación de dobles y débitos bancarios. Indígnese en "Observaciones” si la doble o el crédito se .abrieran 

§>ara suscribir el empréstito de Bonos oro.
¡6. Transformaciones de dividendos, cupones y amortización de títulos españoles extranjeros.
7. Diferencias de especulación sobre productos comerciales.
8. Gastos personales,
9. Ahorros de extranjeros en España. 
i(IÍ) Nombres del solicitante. v
(III) Pueblo de su residencia.
(IV) Cantidad y nombre de las divisas que se solicitan.
(V) Plaza sobre la cual se piden las divisas.
VI) Describirlo sumariamente.
i(VIX) Facturas, etc.
(VXIII Otros datos que justifiquen la pretensión,
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Como Presidente del Gobierno pro- 
risional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en disponer que se exceptúe 
de subasta el arrendamiento de nue
vo local para las oficinas de la Dele
gación de Hacienda en León, autori
zando el anuncio del correspondiente 
concurso y la celebración del respec
tivo contrato, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 47 y siguientes 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública de 1.° 
de Julio de 1911.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

fesional de la República y a propues
ta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Al apartado a) del artículo 4.° de la 

Instrucción general de Sanidad, con
forme quedó redactado por el Decre
to de 29 de Abril último, se agregará: 
“El Presidente de la Unión Farma
céutica Nacional y un representante 
de la Sociedad Central de Arquitec
tos.”

Dado eii Madrid a veintinueve de 
•Mayo de mil novecientos treinta y 
npio.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Consejeros na
tos del Consejo de Sanidad, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado a) 
del artículo 4.° de la Instrucción ge
neral de Sanidad, conforme quedó 
re laclado por los Decretos de 29 de 

.Abril último y del día de la fecha:
A D. Manuel Torres Grima, Inspec

to r  general de Sanidad Exterior y de 
Co municaciones y Transportes; don 
Santiago Ruesia Marco, Inspector ge
neral interino de Sanidad Interior; 
D. Sadí de Buen Lozano, Inspector ge
neral interino de Instituciones Sanita
rias; D. Niceto José García Armendá- 
ri;v? Inspector general de Sanidad Ve- 
■3e inaria; D. Félix Echevarría Ugui- 

Jefe Médico de Sanidad Militar;

D. Antonio Casanovas Llovet, Jefe 
Farmacéutico Militar; D. Estanislao 
Lluesma García, Jefe Médico de Sa
nidad de la Armada; D. Sebastián Re- 
cas'ens Girol, Decano de la Facultad 
de Medicina de Madrid; D. José Casa
res Gil, Catedrático de Análisis quí
mico de la Facultad de Farmacia de 
Madrid; D. Rafael González Alvarez, 
Catedrático de la Escuela de Veteri
naria de Madrid; D. Pedro Mayoral 
Carpintero, Catedrático de la Escuela 
de Odontología de Madrid; D. Santos 
Arán San Agustín, Inspector general 
de Higiene Pecuaria; D. Jorge Fran
cisco Telia Muñoz, Director del Ins
tituto Nacional de Higiene; D. Teófi
lo Hernando Ortega, Director del Ins
tituto Técnico de Farmacobiología; 
D. Gustavo Pittaluga y Fattorini, Di
rector de la Escuela Nacional de Sa
nidad; D. Manuel Tapia Martínez, Di
rector del Hospital Nacional de En
fermedades Infecciosas; D. José Gar
cía del Diestro, Director interino de 
la Escuela Nacional de Puericultura; 
D. José Pérez Mateos, Presidente del 
Consejo Superior de los Colegios Mé
dicos; D. Antonio Ossorio Bolaños, 
Presidente de la Asociación Nacional 
de Inspectores municipales de Sani
dad; D. César Chicote del Riego, Di
rector del Laboratorio municipal de 
Madrid; D. Francisco Pons Freixas, 
Jefe de los Servicios Sanitarios de la 
Municipalidad de Barcelona; D. Juan 
Lázaro Urra, Profesor de Ingeniería 
Sanitaria de la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos; don 
Luis Suárez ■ del Villar y Argüelles, 
Profesor de Laboreo de Minas e Hi
giene Industrial de la Escuela de In
genieros de Minas; D. José Martínez 
Roca, Profesor de Sanidad, Higiene y 
Psicotecnia de la Escuela de Ingenie
ros Industriales; D. Carmelo Benai- 
ges de Aris, Profesor de Higiene Ru
ral y Saneamiento de la Escuela de 
Ingenieros Agrónomos; D. Mariano 
Pérez Serrano, Profesor de Entomo
logía Forestal de la Escuela de In
genieros de Montes; D. César Cort y 
Boíi, Profesor de Salubridad e Hi
giene de Edificios de la Escuela de 
Arquitectura; D. Nicasio Mariscal 
García, Presidente de la Sociedad Es
pañola de Higiene; D. Mariano Azcoi- 
ti Sánchez Muñoz, Oficial Letrado del 
Consejo de Estado; D. Adolfo Hinojar 
Pons, Presidente del Colegio Oficial 
de Médicos de Madrid; D. Antonio 
Machado Sánchez, Presidente del Co
legio Oficial de Farmacéuticos de Se
villa; D. Victoriano Medina Ruiz, Pre
sidente perpetuo del Colegio Oficial de 
Veterinarios de Toledo; D. Honorato 
de Castro y Boned, Director general

del Instituto Geográfico, Catastral y 
Estadístico; D. Pedro Cifuentes Díaz, 
Decano de la Beneficencia general de 
Madrid; D. José Goyanes Capdevila, 
Director del Instituto del Cáncer; don 
Tiburcio Alarcón Sánchez Muñoz, 
Académico de la de Medicina (Sección 
de Higiene, Epidemiología y Demo
grafía); D. Juan Rhodes Gárrulo, Pre
sidente de la Unión Farmacéutica Na
cional, y D. Secundino Zuazo Ugalde, 
Representante de la Sociedad Central 
de Arquitectos.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Jefe superior de . la Policía guber
nativa de Barcelona D. Celestino Or
tiz Jimeno.

Dado en Madrid a veintinueve de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s »
El Ministro de la Gobernación.

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Jefe superior de 
la Policía gubernativa de Barcelona a 
D. Arturo Menéndez López, Capitán de 
Artillería.

Dado en Madrid a veintinueve de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que el Comisario 
general de la Policía gubernativa de 
Barcelona, D. Adolfo de Miguel Pérez, 
cese en dicho cargo y se reintegre en 
el Cuerpo de Vigilancia al puesto y ca
tegoría que le corresponde.

Dado en Madrid a veintisiete de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
g l  Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 25 del ac
tual,

Vengo en nombrar Comisario general 
del Cuerpo de Vigilancia m la provin-
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cía de Barcelona a D. Luis López Lla
mas, Comisario jubilado del exprc^acio 
Cuerpo.Dado en Madrid a veintisiete de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

El P r e s i d e n t e  <L?1 U o í n o m o  p r o  vi ato un! 
de  i a R e p ú b l i c a .

N íceto  A lc a l á -Z am o ra  y T o r r e s .
K1 M inistro  de la G obernación,

M i g u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

Advertidos errores de copia en los Decretos relativos a nombramientos de Consiliarios de la Academia de Be- llas Artes de San Telmo, de Málaga, insertos en la G a c e t a  de 28 del actual, se reproducen a continuación debidamente rectificados.
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Relias Artes y de conformidad con el 
artículo 6.° del Decreto de 31 de .Oc
tubre de 1849,

Vengo en nombrar Consiliario se
gundo de la Academia de Bellas Artes 
de San Telmo, de Málaga, a D. Emilio 
Baeza.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientas treinta y uno.

N íceto  A lc a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j ü á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en aceptar la dimisión que 
me ha presentado del caiféo de-Consi
liario tercero de la Academia de Be
llas Artes de San Telmo, de Málaga, 
D. Juan L. Peralta Budsen.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientas treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z am o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
'Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j ü á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes y de conformidad con el 
artículo 6.° del Decreto de 31 de Oc
tubre de 1849,

Vengo en nom brar Consiliario ter
cero de la Academia de Bellas Artes 
de Sm  Telmo, de Málaga, a D. Fede
rico Berm údez Gil.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Mayo de mil novecientas treinta y uno.

N íceto  A l c a l á-Z am o ra  y T o r r e s . 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y S a n j ü á n

MINISTERIO DE TRABAJO Y P R E V I S I O N
DECRETO

En diferentes ocasiones se han pre
sentado instancias en el Ministerio de 
Trabajo y Previsión pidiendo la pro
mulgación de preceptos que regulen 
las valoraciones, condiciones de bene
ficiarios y alquiler de Casas económi
cas, y elijas han planteado el proble
ma de la reglamentación de las Ca
sas económicas. No parece adecuado 
el momento presente para dictar un 
Reglamento de carácter geneqal que 
abarque todos los extremos propios 
de una disposición de esa naturale
za; pero en cambio es posible esta
blecer unas condiciones reglamenta
rias que fijen normas papa la cons
trucción de esta clase de viviendas, 
las cuales ya estaban ordenadas en el 
Decreto-ley de 29 de Julio de 1925. 
No faltan tampoco precedentes frag- 
menfiarlos de esa reglamentación, y 
así es de observar que por Real or
den de 11 de Agosto de 1928 se esta
bleció el máximo de ingresos de los 
beneficiarios de casas construidas por 
una Cooperativa, objeto de una con
cesión especial de 12.000 pesetas anua
les. Por añadidura, el Reglamento de 
Casas baratas, de 8 de Julio de 1922, 
mandado observar en 7 de Noviembre 
de 1924, contiene preceptos suficiente
mente explícitos, contrastados por la 
práctica, perfectamente aplicables a 
Gasas económicas, y, por último, es 
tanto más hacedera la reglamentación 
pretendida cuaifto que el Decreto-ley 
de 29 de Julio de 1925 estableció, en 
su artículo 6,°, que se aplicaran a la 
aprobación de Estatutos y terrenos y 
a las ealiíicficiones provisionales y de
finitivas fie Casas económicas los pre
ceptos correspondientes a las Casas 
barajas.

Es de advertir que las concesiones 
que se hagan al amparo de este De
creto no han de suponer jamás des
embolso alguno para el Tesoro públi
co, pues no disfrutarán de otros be
neficios que las exenciones tributari¡as 
expresamente consignadas en el nú
mero 2.° del artículo 5.° ¿el Decreto 
de 29 de Julio de 1925.

Por lo expuesto, como Presidente 
fiel GobitFB© fie la R@bé-

blica, de acuerdo con éste y a pn 
puesta del Ministro de Trabajo y Pre
visión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las cas#s económica, 

que se construyan al amparo de esh 
disposición, se regularán por el De 
creto-ley de 29 de Julio de 1925 y e 
Reglamento de Casas baratas de 8 de 
Julio de 1922, con las modificaciones 
contenidas en los artículos siguientes.

Artículo 2.° Las casas económicas 
no podrán tener un valor máximo de 
60.000 pesetas, incluidos terrenos y 
obras de urbanización; ni devengar 
por año renta que exceda de 2.400 pe
setas, y el límite de los ingresos ele 
los beneficiarios que hayan de ocu
parlas no pasará de 12.000 pesetas 
también anuales.

Artículo 3.° Las casas económicas 
y las personas o entidades que las 
construyan, solamente podrán disfru 
tar de las exenciones tributarias que 
marca el apartado a) del capítulo 2: 
del Decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, exenciones que tendrán qrmmx 
años de duración, a contar des el# Is 
fecha de la calificación condieion&L 

Artículo 4.° La declaración de Ca
sa económica no surtirá efecto jurídi
co alguno que suponga derecho a la 
concesión de préstamos o auxilios que 
impliquen desembolso para -el Tesoro 
público.

Artículo 5.° Las resoluciones en 
que se califiquen casas económicas, 
harán constar las exenciones tributa
rias que se otorgan, el valor asigna 
do ,a cada vivienda y la renta máxi 
nía que por ella pueda obtenerse, 

Dado en Madrid a treinta de May 
de mil novecientos treinta y uno.

N íceto  A l c a l á -Z a m o ra  y 'Torres
El Ministro de Trabajo y Previsión

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o .

GOBIERNO PROVISIONAL DELA REPUBLICA
PRESIDENCIA

ORDEN
Excino. Sr.: Vista la Orden dictada 

por  V. E. en 8 del actual, proponiendo 
al ingeniero D. Mariano Mazarredo 
Pons, destinado en el Consejo Forestal 
para qm  sustituya al de igual empleo, 
que se encuentra enfermo, D, Angel 
Velas de Medrano y Cenedese, en la 
Co&usión nombrada por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Miim- 
%sm9 fecha 5 de Marzo del ccrrienU
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lito, para la colocación de hitos o mo
jones que dejen bien establecida la co- 
lindancia de las fincas propiedad de 
£>. Ramón Díaz de Bustamaníe, con los 
montes públicos de los propios del 
Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz): 

Considerando que por parte de ese 
Ministerio no hay inconveniente algu
no en que se acuerde la sustitución in
dicada por reunir el Sr. Maza credo 
Pons las necesarias condiciones legales 
de competencia para dicha sustitución; 
como Presidente del Gobierno provi
sional de la República,

Vengo en disponer que el Ingeniero 
D. Mariano Mazarred-o y Pons, destina
do en el Consejo Forestal, sustituya ai 
de igual empleo D. Angel Veiaz de Me- 
irano y Cenedese en la Comisión nom
brada por la Presidencia del Consejo 
te Ministros en 5 de Marzo del co
rriente año, de que se deja hecho mé
rito.

De Orden presidencial lo digo a V. E. 
para su cono cimiento y efectos consi
guientes, Madrid, 29 de Mayo de 1931.

p .
R. SANCHEZ GUERRA 

«Señor Ministro de Fomento.—Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
lima, Sra.: Habiéndose planteado 

por algunos Directores de Prisiones 
la duda de qué preceptos son aplica
bles en materia de libertad condicio- 
íial,

Este Ministerio ha acordado que las 
propuestas de libertad condicional se 
ajusten, en el fondo y en la forma, a 
lo preceptuado en el artículo 46 y si
guientes del Reglamento para los ser
vicios de Prisiones de 14 de Noviem
bre de 1930, por entender que esta 
¡disposición, basada en criterios peno- 
lógicos amplios y flexibles, es la 
ventajosa para los penados, que, 
amparo de ella, concibieron la espe
ranza de alcanzar la liberación cond£v 
donada que hicieron por merecer.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
19 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señora Directora general de Prisio

nes.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Mmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
onza "Troy” de oro fino en el mer

cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 19 
al 29 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el "Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio 
de esta capital de la Nación espa
ñol a”,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del mes de Junio próxi
mo venidero y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de noventa y nueve enteros cin
cuenta y tres céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Mayo de 1931.

P. D.,
.VER-GARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS M IE S

ORDEN

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 9.489, promovi
do por doña María del Consuelo Or
duna del Campo contra la disposición 
de 28 de Mayo de 1928 sobre nombra
miento de Directora de la graduada de 
Miraflores del Palo (Málaga), la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
dictó sentencia m 21 de Febrero últi
mo, cuya parte dispositiva dice así: 

"Fallamos que, desestimando la de
manda promovida en ¡nombre de doña 
María del Consuelo Orduña del Cam
po, debemos absolver y absolvemos de 
ella a la Administración general del 
Estado, declarando firme y subsistente 
la Real* orden del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de fe
cha 28 de Mayo de 1928, por dicha se
ñora recurrida.”

Y este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se ejecute en sus propios 
términos la referida sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN
limo. Sr,: Visto el oficio del Auto

móvil Club de España ■remitiendo fa
vorablemente informada la instancia 
¡suscrita por el Presidente del Moto 
Club de España, domiciliada en Madrid, 
solicitando la debida autorización para 
celebrar el día 31 del corriente mes la 
prueba denominada "Subida a Galapa- 
gar”:

Considerando dicha petición de acuer
do con la Real orden de 16 de No
viembre de 1923, y aceptando la apro
bación, por el Automóvil Club de Es
paña, del Reglamento redactado para 
la referida carrera,

Este Ministerio ha acordado autori
zar la celebración de la carrera "Subi
da a Galapagar”, aprobándose a tal 
efecto el Reglamento por el que habrá 
de regirse, y cuya autorización y Re
glamento deberán publicarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
Mayo de 1931.

p . D.,
BARBEY

Señor Director general de Industria.

MOTO CLUB DE ESPAÑA
Carrera en cuesta subida a Galapar.

31 de Mayo de 1931.
REGLAMENTO

Artículo 1.° El "Moto Club de Es
paña” celebrará, el día 31 de Mayo, 
si el tiempo o fuerza mayor no lo im
pide, un concurso de velocidad en 
cuesta en la carretera de Las Rozas 
a El Escorial, salida lanzada, en el 
trozo comprendido entre el kilómetro 
8 al kilómetro 12, hectómetro 7, de 
la misma carretera, estando neutrali
zado el recorrido durante el tiempo 
que dure la carrera.

Artículo 2.° Podrán tomar parte en 
este concurso toda clase de motoci
cletas ¡solas y motocicletas con side
car, conducidas exclusivamente por 
socios de este Club o Sociedades con 
las que tenga intercambio, y bajo las 
condiciones que se estipulan en este 
Reglamento.

Artículo 3.° Todos los vehículos 
que tomen parte se sujetarán al si
guiente

CUADRO DE CATEGORÍAS

Motos solas.—División primera.
Clase Scotter Y.—Cilindrada máxi

ma, 175 c. c.; peso mínimo, sin acei
te y combustible, 60 kilos; neumáti
cos, diámetro, milímetros, cubierta y 
cámara separada y desmontable, 38 
milímetros.

Clase A. — Cilindrada máxima, 250 
c. c,; peso mínimo* sin aceite y com
bustible, 75 kilos; neumáticos,' diá
metro, milímetros* cubierta y cámara
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separada y desmontable, 42 mili me-

tr°C¡ase B.— Cilindrada máxima, 350 
c. c.; peso mínimo, sin aceite y com- 
hnsiifele, 85 .kilos; meumátieos^ diá- : 
metro, milímetros, cubierta^ y cámara 
separada y desmontable., 50 milíme- 

: tros,
..Clase C —- Cilindrada máxima, 5.9.9 

c. c.; peso mínimo, sin aceite y com- 
' biiatible, 100 kilos; neumáticos, .'diá- : 

metro, milímetros, cubierta^ y cámara 
' separada y desmontable, 55 milíme
tros, .

Más de 500 c . -c,—Neumáticos, .diá
metro, milímetros, cubierta y cáma
ra separada y desmontable., -fiS málí- 
metros.
Motos con sidecar.—División segunda.

Clase B--S.— Cilindrada máxima, 350 
c. c.; peso mínimo, sin aceite y com
bustible, 115 kilos; neumáticos, diá
metro, milímetros, cubierta y cáma
ra separada y desmontable, 55 milí
metros.

Fuerza libre.— 'Peso mínimo, sin 
aceite y combustible, 125 kilos; neu
máticos, diámetro, milímetros, cubier
ta y cámara separada y desmontable, 
§5 milímetros.

Artículo 4.° El Jurado se reserva 
$1 derecho pleno de admitir o recha
zar, al tomar parte en la prueba, a 
cualquier vehículo o conductor que, 
a su juicio, no reúna las condiciones 
de inscripción o seguridad, sin que 
sus propietarios o constructores ten
gan derecho a reclamación alguna.

Artículo 5.° Este concurso se di
vidirá únicamente en dos categorías: 
“ Conductores expertos” y “ Conducto
res neófitos” , considerándose como es
tos últimos los señores que no se ha
yan clasificado en ninguna prueba ofi
cial de velocidad con la clase de 
vehículos que se inscriban.

Artículo 6.° La inscripción queda 
abierta desde esta fecha hasta el día 
29 de Mayo, a las ocho de la noche, 
'efectuándose el sorteo a las ocho de 
este día, en Ja Secretaría del Club, 
Concepción Arenal, 6.

Artículo 7.° La cuota de inscrip
ción será, para los neófitos, de cinco 
pesetas, para moto sola, y Ib  con si
decar; para los expertos, Me 10, para 
moto sola, y 15 con sidecar.

Artículo 8.° Para que se verifique 
el concurso precisan, por lo menos, 20 
inscripciones; debiendo tener presen
te que cada conductor puede tomar 
parte en más de una categoría.

Artículo 9.° Al hacer la inscripción 
se hará constar: Nombre y domicilio 
del corredor, edad* nombre y domi
cilio del propietario de la máquina, 
fuerza t m  caballos, cilindrada m  cen
tímetros cúbicos, número del motor, 
marca de los neumáticos y demás ob
jetos que puedan ser motivo de publi
cidad; firma y rúbrica.

Artículo 10. Todos los corredores 
presentarán su corresponiíiifente licen
cia de conductor, corredor y circula
ción del vehículo, siendo indispensa
ble que tanto el corredor como el pa
sajero vayan provistos de casco pro
tector.

Artículo 11. Cualquier falsedad en 
la hoja de inscripción lleva aneja la 
descalificación del corredor propieta
rio de la máquina, con arreglo a lo

que prescribe el Reglamento de carre- I 
ras Me la ¿F. jl. C. M. y  E. «M. E.

Artículo 12. No se permitirá co
rrer fuera de concurso.

Artículo 13. Las motocicletas con 
sidecar irán ocupadas con un pasaje
ro y su con doctor, corno mínimo, no 
ptidiendo lomar parte éstos mi ios 
conductores -menores de diez .y ocho 
años, ni los pasajeros de menos de 59 
kilos de peso.

Artículo 44. La firma del boletín 
de inscripción lleva aneja para el co
rredor la conformidad de todas las 
disposiciones del presente Meglamen- 
¿to y del -de la -F. ,M. E., para .lo -que 
en d  primero no ise haya previsto, ? 
así como el descargo para la entidad \ 
organizadora 'de toda responsabilidad 
civil o criminal en que pudieran in 
currir los propietarios o conductores 
de los vehículos concurrentes a la ca
rrera, así como de los daños que du
rante ella puedan sufrir o que causen 
éstos a un tercero.

Artículo 15. Este concurso será 
cronometrado oficialmente por Auto
móvil Club de España..

Artículo 16. El orden de salida se
rá el que resulte por sorteo, dentro 
de cada categoría, y él orden de és
tas será el que acuerde el Jurado.

Articulo 47. La salida se dará lan
zada, con intervalo de un minuto. Al 
efecto, los corredores tendrán quince 
minutos antes de la hora indicada pa
ra la, salida, sus máquinas puestas en 
línea de la meta de salida, por el or
den que les haya correspondido.

Artículo 18. Ningún corredor po
drá cambiar de -vehículo durante él 
recorrido, siendo preciso que efectúe 
el correspondiente a su categoría pre
cisamente en el que tomó la salida.

Artículo 19. Queda terminantemen
te prohibido todo género de auxilio a 
los corredores por servicios organiza
dos o aislados durante la carrera, y  
en cuanto a ésta se refiera, y como tal 
se considerará toda maniobra que, sin 
ir dirigida a auxiliar directamente ál 
corredor, constituya perjuicio para 
otro u otros.

Artículo 20. Durante el curso de la ¿ 
carrera, los corredores vienen natu- ¡ 
raímente obligados al estricto cumpli- ¡ 
miento de las disposiciones que regu- f 
lan la circulación por carreteras, y ¡ 
que no se citan aquí por considerar- \ 
lo Innecesario, pero cuyo conocimien- \ 
to también queda establecido para los ’ 
corredores por el hecho de su ins- i 
cripción en la carrera. Solamente jse i 
recuerda que, en carrera, cuando un j 
corredor avisa a otro para pasarlo, és- \ 
te debe de dejar libre, por su Izquier- i 
da, dos tercios de la carretea, como 
igualmente úl de rétirar M veMeúlo al 
lado derecho de la carretea en caso 
de avería, debiendo dbedecer también 
las -órdenes que Ies den los coínisa- 
- t i m  de la carrera.

Artíetílo 24. Las reclamaciones de
berán versar exclusivamente sobre 
posibles inexactitudes en las declara
ciones de la inscripción y sobre in
cidentes ocurridos durante la carrera, 
no admitiéndose reclanfSción alguna 
sobre admisión y exclusión de má
quinas.

Artículo 22. Toda reclamación o 
protesta deberá de presentarse por 
escrito antes de transcurridas veinti- 

1 cuatro horas, contadas desde la lle

gada dea último corredor a la smeta, 
antes de retirarse el Murado. La recla
mación irá firmada por el corredor 
reclamante y acompañada de 250 pe
setas, que no le serán devueltas si no 
demuestra su ftmüameutp, siendo, ade
más, de cuenta dél reclamante los gas
tos de desmontaje y peritación, si hu-f 
hiere Ligar. Caso de comprobarse -Xa, 
reclamación, clichos gastos serán de 
Cuenta del culpable de la denuncia, 
reintegrándose entonces al ¡reclaman* 
te la canil dad depositada. Contra las 
decisiones adoptadas por el Moto Club 
de España sobre las reclamaciones 
que le fueren presentadas, podrán los 
redamantes apelar ante la F. M. E., 
cuyas resoluciones serán inapelables.

Artículo 23. La carrera comenzará 
a las diez de la mañana.

Artículo 24. Se con cederán los si* 
guíenles premios:

1.° De cada categoría fexpertos y  
neófitos)... ;Gopa.

.2.° Medalla fiel Elub.
-Glasiñeaelón general::
1.ü En trofeo.
2.° Medalla de oro.
.3.° Medalla de pkiia.
Rara tener opción a premio será 

necesario la participación o inscrip
ción de tres corredores por catego
ría.

Artículo 25. El Moto 'Club de Es
paña se reserva el derecho de modifi
car el presente • .Reglamento, si así lo 
estimase conveniente, comunicándo
selo a los corredores con la debida 
anticipación, así como de interpretar 
el mismo.

Madrid, 9 de Mayo de 4934.—El Se- 
caietario, Antonio ©algor ri<—W? B.°, el 
Presidente, Julio Mffez.

Queda ¿aprobado el presente Regla
mento, sin modificación alguna en :su 
-¿articulado.

Madrid, 26 de Mayo de 1931.—Por 
el Automóvil Club de España, el Se
cretario general, Alesines.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE HACIENDA

.DIRECCION -GENEEAL DEL TESORO 
PUBLICO

Apareciendo sen di anuncio de con  
curso para provision d e Administra
ciones de L oterías, publicado en la 
&mws& ®as M&UBm fiel dáa fie hoy, que 
la comáríon devengada en s i ¿H-imo 
año por M Aémini^tración fie Alcá
zar fie fea  Juan iué de 3.348 pesetas
*e® w e &  fie Mfi8, w  4a lama -co» 
reespMdtefie ¿a M número 14 fie Ma
drid m  fie T3.éM  osetas -en lugar ¿éet 
77.909, se rectifica el expresado amm- 
m o « a  sfl ‘seMifio, haciéa®do-
r e  afiatós c¡©asste m e  A  is ió n  da 
la Administración a o t  En clase do 
Carballo es de 547 » r * tes 5t Mniinios.

Lo que se publica para conocimien
to de. las personas a quienes pueda in
teresar.

Madrid, -de Mayo de 193ü. — Ei 
Director general, Arturo rcrcat,
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

CIRCULAR

Esta Dirección general ha dispuesto 
\tme, a partir del día 1.° de Junio pró
ximo, se proceda a la renovación de 
los títulos de lo Deuda amortizable al 
5 por 100 de la emisión de 1920 por 
los títulos provisionales emitidos a la 
¡fecha de 15 de Mayo de 1931, por De
creto de 29 de Abril último, con arre- 

; glo a las siguientes prevenciones:
1.a La presentación de títulos se 

realizará en el Negociado de Recibo 
y  Reconocimiento de esta Dirección 
general o en las Intervenciones de Ha
cienda de las provincias mediante 
¡facturas que se facilitarán gratuita
mente, bastando un solo ejemplar, 
cuando se presenten en este Centro, 
y  por duplicado las presentadas en 
las Oficinas provinciales.

2.a Los títulos, sin cupón alguno, 
se facturarán por series y numeración 
correlativa, de menor a mayor, con 
caracteres claros, sin raspaduras, en
miendas ni interlineados; las facturas 
■que contengan cualquiera de los de
fectos apuntados serán rechazadas por 
ios encargados de recibirlas.

3.a Los títulos deberán ser presen
tados con el siguiente endoso, firmado 
por el presentador: “A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
para su renovación” .

4.a Comprobada la exactitud de las 
.facturas con los títulos en ellas rese
ñados, se taladrarán, sin inutilizar el 
múmero y el endoso, a presencia del 
presentador, a quien se entregará el 
resguardo debidamente autorizado, el 
que en su día será canjeado por los 
nuevos títulos provisionales, que lle
van unidos cuatro cupones números 
121 al 124 de los vencimientos de 15 
íle Agosto y 15 de Noviembre de 1931 
$ 15 de Lebrero y 15 de Mayo de 1932.

5.a Se cuidará muy especialmente 
íle no facturar títulos amortizados 
en cualquiera de los sorteos anterio
res a la renovación, así como los que 
se hallen retenidos, que, por produ- 
¡cir las consiguientes bajas y rectifica
ciones en las facturas, entorpecerían 
¡su despacho, con perjuicio del parti- 
icular y del servicio.

6.a De las facturas que por dupli
cado se presenten en las Intervencio
nes de Hacienda se remitirá a es¿p 
Dirección general solamente el ejem
plar impreso en tinta negra, reserván
dose el ejemplar en tinta roja la Ofi
cina provincial.

Las remesgs de aquellas facturas 
con  sus correspondientes títulos, una 
vez registradas en el libro correspon
diente y diligenciadas, se verificarán 
dentro del tercer día de su presenta
ción, en pliego de valores declarados, 
acompañando una relación ■ en que 
conste el número de la factura, el to
la 1 de títulos por serie, su importe, 

.ftomb'jf,  ̂ del presentador y fecha de la 
reme sí ■„

7.a Tanto las facturas recibidas en 
fes d -teínas provinciales, como las

presentadas en este Centro directivo, 
se registrarán por el Negociado de 
Recibo en un libro especial, por ri
guroso orden de ingreso en el mismo, 
pasándolas, con los títulos, al Nego
ciado de Quema para su comproba
ción y custodia, el cual, una vez he
cho Registro, las remitirá ai Negocia
do de Deuda al portador para la can
celación de los títulos presentados y 
emisión de los nuevos.

8.a Verificada la cancelación y 
emisión por el Negociado de Deuda 
al portador, pasarán las facturas con 
el Registro a la Intervención para fis
calización, cancelación y emisión, ex
pidiendo ios mandamientos de amor
tización y emisión para que tenga lu
gar la aplicación material de los títu
los por la Caja, con vista de las fac
turas y Registros.

9.a El Cajero de este Centro remi
tirá los títulos a las Tesorerías de Ha
cienda de las provincias, y a su recibo 
cumplirán escrupulosamente las Ofici
nas cuanto sobre este particular pre
ceptúa la Circular de esta Dirección 
general de fecha 1.° de Agosto de 1929.

10. Las facturas originales, tanto 
las presentadas en las Oficinas pro
vinciales, como las presentadas en esta 
Dirección general, se archivarán en el 
Negociado de Efectos de la Interven
ción, y en uno y otro caso los respec
tivos resguardos, firmado el recibí de 
los valores por los interesados, se 
acompañarán a la cuenta correspon
diente.

11. Los duplicados de las facturas 
que obrasen en las Oficinas provincia
les se archivarán en ellas, después de 
firmado el recibí de los valores por 
los presentadores.

12. Como en virtud de lo dispues
to en el Decreto de fecha 23 del ac
tual, han de ser entregados a los pre
sentadores títulos de distinta numera
ción a los anteriores, deberán aquéllos, 
si así lo desean, presentar las pólizas 
de adquisición para que se consignen 
en ellas las de los nuevos títulos.

13. A los títulos que se hallen rete
nidos se les aplicará por la Caja de 
este Centro títulos de igual numera
ción, separando ésta a dicho fin los tí
tulos precisos antes de comenzar las 
operaciones de la renovación.

14. A fin de utilizar los impresos 
de facturas ya enviadas, se servirá 
V. I. disponer que en cada una de 
ellas se estampe en tinta roja o con 
sello la siguiente inscripción: En pa
go de los lítalos presentados en esta 
factura, se entregarán los emitidos, 
conforme a los Decretos de 29 de 
Abril y  23 de Mago de 1931.

15. Quedan anulados los preceptos 
de la Circular de este Centro, fecha 
11 de Abril de 1931.

Cuidará V. I. de que en el acto de 
la presentación de facturas se advier
ta a los tenedores que, a pesar de que 
de la redacción del texto de los títu
los provisionales se desprende que en 
la renovación se entregarán los provi
sionales de igual serie y numeración,

no se verificará así, en cumplimiento* 
de lo preceptuado en el Decreto de 
fecha 23 del actual, com o queda dicho 
en esta Circular, sino títulos provisio
nales de igual serie, pero de distinta 
numeración.

Cree inútil esta Dirección general 
recomendar a V. I., para que a la vez 
lo haga a los funcionarios a sus ór
denes, el mayor celo y diligencia en 
el desempeño de este importante ser
vicio.

Del recibo de la presente Circular 
y de los cinco ejemplares que se acom
pañan se servirá V. I. darme aviso,

Madrid, 26 de Mayo de 1931 ..--El 
Director general, M. Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Depositarios.

Aplazadas hasta nueva orden, por 
acuerdo de 18 de Abril anterior, las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Depositarios de fondos convocadas 
por Real orden de 17 de Octubre úl
timo, y habiendo cesado las cansas 
que motivaron el aplazamiento, se ha 
dispuesto la continuación de las mis
mas hasta su terminación reglamenta
ria, y en su virtud se señala la fecha 
del lunes 8 de Junio, a las diez y seis 
horas, para celebrar el sorteo de los 
opositores admitidos a la oposición y 
se fija la del lunes 15 de Junio, a las 
diez y seis horas, para que tenga lu
gar la práctica del primer ejercicio 
de la misma, a cuyo efecto se convo
ca a todos los señores opositores para 
que concurran en primer llamamiento 
a verificar dicho ejercicio en el men
cionado día y hora, en el local que 
señalará el anuncio fijado en el tablón 
de los de este Ministerio y a la puerta 
del salón de oposiciones de este Cen
tro; advirtiéndose que el segundo lla
mamiento para la práctica de dicho 
primer ejercicio tendrá lugar pasadas 
cuarenta y ocho horas de haber actua
do los que comparezcan al primer lla
mamiento. Nuevamente se hace saber 
a los señores opositores que los que 
no acudan al ser llamados por esta se
gunda y última vez perderán todo de
recho a continuar la oposición, sea 
cualquiera el motivo que haya origi
nado la incomparecencia.

La citación para la práctica del 
ejercicio oral (segundo de la oposi
ción), así como el número de los que 
hayan de ser llamados en cada día, se 
acordará por el Tribunal, fijándose 
los oportunos anuncios en los lugares 
acostumbrados de este Ministerio.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 30 de Mayo de 1931.-—El 
Director general, Presidente del Tri
bunal de oposiciones, Luis Recasens 
Siches.
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